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RESUMEN 

La investigación buscó, analizar la vulneración de la Tutela Judicial 

efectiva en el pago de reparaciones civiles en el delito de violación sexual de 

menores de edad, Chiclayo-2022, también aplicó una metodología basada en un 

tipo básico, diseño no experimental descriptivo simple, teniendo un enfoque 

cualitativo. Se logró obtener como resultados que las causas del incumplimiento 

del pago de reparaciones civiles, se deben a la insolvencia económica de los 

imputados, la poca objetividad en los montos resarcitorios del daño y la poca 

participación del Estado, llegando a concluir que la tutela jurisdiccional efectiva 

se vulnera en los procesos de violación sexual en agravio de menores de edad 

ya que, no se cumple con un pago efectivo de la reparación civil, lo que genera 

graves problemas para la consecución de los fines de la pena y de la reparación 

civil. 

  

Palabras clave: violación, reparación, menores, protección, incumplimiento. 
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The research sought to analyze the violation of the effective Judicial 

Protection in the payment of civil reparations in the crime of rape of minors, 

Chiclayo-2022, also applied a methodology based on a basic type, simple 

descriptive non-experimental design, having a qualitative approach. It was 

possible to obtain as results that the causes of non-compliance with the payment 

of civil reparations are due to the economic insolvency of the defendants, the little 

objectivity in the compensation amounts of the damage and the little participation 

of the State, reaching the conclusion that effective judicial protection it is violated 

in the processes of rape to the detriment of minors since an effective payment of 

civil reparation is not met, which generates serious problems for the achievement 

of the purposes of the penalty and civil reparation. 

ABSTRACT 

Keywords: violation, reparation, minors, protection, non-compliance. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El problema de los delitos sexuales, es una situación delicada que viene 

siendo estudiada décadas atrás, sin embargo, hasta el momento no se ha 

logrado eliminar cualquier acto que pueda vulnerar los derechos de las personas 

víctimas de este ilícito, más aún que se ha evidenciado un considerable 

incremento de casos a lo largo de los últimos años, siendo los afectados menores 

de edad, sin embargo, se advierte que el Estado a través de sus instituciones 

judiciales solo buscan la persecución del delito y la sanción penal, dejando de 

lado el resarcimiento económico por el daño causado, es decir, otro problema 

más que afecta a la víctima es la falta del pago de la reparación civil, la cual en 

muchos casos es omiso o irrisorio. 

A nivel internacional, Vara (2019), dio a conocer que en América Latina 2 

de 100 mujeres han sufrido actos de violencia sexual en adelante (vs) antes de 

cumplir los 15 años de edad, esto ha generado embarazos no deseados, 

traumas, suicidios y rechazo a los recién nacidos, consecuente a esto se ha 

podido identificar que del 100% de los casos, solo el 10% cumple con el pago de 

la reparación por el daño causado, generando vulneración de derechos 

inherentes a las propias víctimas y la pérdida de confianza en la administración 

judicial de cada Estado. Es por ello que lo mencionado por Woog y Kagesten 

(2017), es muy relevante para la protección de los menores, ya que señala que 

al daño sexual que sufren los menores de edad, se le suma la negligencia por 

parte del estado como ente protector de los niños y adolescentes, asimismo se 

puede observar que la falta de cultura y normatividades se está desprotegiendo 

los derechos fundamentales de los menores. 

En Ecuador, Huilcapi (2017), quien hizo mención que las leyes 

ecuatoriana que regulan estos actos de vs son consideradas ineficientes ante la 

necesidad de las víctimas, ocasionando de esta manera una desvalorización de 

todos los derechos de los menores,  esta opinión es similar a la de Vinueza y 

Villamarín (2018), quienes en su artículo dieron a conocer que en el Estado 

ecuatoriano, no existe una adecuada normatividad que permita establecer un 

correcto quantum reparatorio y cumplimento de pago a favor de las victimas 

menores de edad que han sufrido daño a causa del delito de violación. 
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Como se describió, Ecuador es uno de los países con un alto índice de 

delitos contra la libertad sexual, tal es así que Mendoza & Reiban (2019), dieron 

a conocer que los delitos de violencia sexual a menores de edad, se dan por la 

falta de tipicidad de los actos que se cometen en contra de los niños mayores de 

14 y menores de 18 años, afirmando que es necesaria una regulación que no 

genere una confusión de las normas que protegen a los menores de edad. Desde 

la misma perspectiva ecuatoriana, Ernst (2020), dio a conocer que los actos de 

violencia sexual, son muy comunes dentro del territorio ecuatoriano, teniendo 

una mayor incidencia dentro del ámbito familiar.  

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (2021), estableció como 

mecanismo de protección la  Ley Nº 1146 del 2007, la cual tiene como principal 

objetivo velar por las personas menores de edad de cualquier acto de violación 

sexual, sin embargo, ante esta solución el sitio web El tiempo (2022), dio a 

conocer que esta normatividad es ineficiente ante la problemática del delito de 

violación sexual a menores de edad y esto es a causa del evidente incremento 

de los actos que se cometen contra dichos menores. Bajo esta misma 

perspectiva, Torrado (2023), dio a conocer que en la legislación colombiana  se 

ha demostrado la constante vulneración sistemática de todos los derechos 

fundamentales de los niños, esto se empeora cuando la normatividad no 

presenta una adecuada regulación que pueda subsanar o generar una adecuada 

reparación de los daños causados por el delito de violación sexual.  

En Chile, Santibáñez (2018),  dio a conocer que sobrevivir ante una 

situación de delito sexual en este país, es un problema que sin duda alguna es 

muy difícil de afrontarlo, ya que genera traumas y consecuencias que pueden 

perturbar toda la vida de la víctima, ante ello se incrementa el problema al no 

existir una adecuada determinación de la cuantía reparatoria a favor de las 

víctimas, ni el cumplimiento efectivo de esta. 

A nivel nacional,  Carlos (2017), pudo concluir que no existe un adecuado 

criterio para determinar la cuantificación de la reparación civil frente a los actos 

de violación sexual en menores, ocasionando de esta manera que el problema y 

la desprotección de estas personas indefensas se incremente vulnerando 

rotundamente sus derechos fundamentales. 
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Arbulu (2019), afirmó que los montos que son designados a favor de la 

víctima como medio reparatorio ante el daño causado a su persona es 

considerado insultante, ya que en algunos casos no se puede cubrir o reparar el 

daño que quedará en la conciencia de una menor de edad por toda su vida. Bajo 

este mismo lineamiento,  Martínez (2020), hizo un análisis donde el estado 

peruano no aplica los presupuestos civiles adecuados para “fijar el pago de la 

reparación civil, no existe una supervisión de cumplimiento, no hay una 

adecuada motivación y propone que se debería implementar una audiencia 

complementaria para la fijación del monto indemnizatorio.  

Rodríguez y Castillo (2022), afirmaron que el estado peruano no presenta 

un adecuado mecanismo de protección ante las victimas menores de edad que 

han sufrido el delito de violación sexual, ya que es evidente que los criterios 

jurisdiccionales que se establecen para el resarcimiento del daño moral causado 

son ineficaces, ya que solo el fin es la persecución del delito. Así también se ha 

evidenciado que en tiempos de confinamiento por situaciones de pandemia se 

han cometido muchos más ilícitos debido a que los propios agresores convivían 

con sus victimas (Calla, et al. 2022). 

A nivel local se han evidenciado también casos relevantes y sin duda 

alguno de los más notorios fue la del Monstruo de Chiclayo, quien violó y violentó 

a una menor de 3 años, en este particular caso se puede evidenciar el problema 

de investigación, ya que este sujeto no tenía como cancelar la reparación civil y 

más aún terminó suicidándose, dejando a la víctima desprotegida y sin 

resarcimiento monetario (Diario El Trome, 2022). Casos como este son muchos 

a nivel nacional, siendo el Estado simplemente un veedor mas no un 

solucionador de este problema. 

Por ello la investigación estableció como formulación del problema ¿De 

qué manera se vulnera la Tutela Judicial efectiva en el pago de reparaciones 

civiles en el delito de violación sexual de menores de edad, Chiclayo-2022?, 

teniendo como problemas específicos: ¿Cuál es la efectividad de la normatividad 

peruana que regula los delitos de violación sexual en menores de edad? ¿Cuáles 

son las causales de incumplimiento del pago de las reparaciones civiles por 

violación sexual a menores de edad? ¿De qué manera se cumple con los 

elementos que comprende la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos por 
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violación sexual de menor de edad? ¿Por qué es necesario implementar una 

audiencia complementaria para la fijación del monto indemnizatorio del pago de 

las reparaciones civiles por violación sexual a menores de edad? 

Respecto a la justificación, se tuvo desde el ámbito teórico, que fue 

necesaria porque nos permite tener un contenido doctrinal y dogmático respecto 

al problema de estudio, un análisis jurisprudencial y legal que servirá para poder 

tener una mejor claridad de la problemática, desde la óptica práctica se sugiere 

mejorar la normativa nacional, con la finalidad de que los pagos no sean irrisorios 

y sean efectivos, asimismo, jurídicamente fue necesario buscar soluciones 

prontas al problema, con el propósito de salvaguardar los derechos de los 

menores de edad, desde una justificación metodológica será necesario la opinión 

de especialistas con el fin de poder establecer una adecuada solución a la 

problemática, finalmente desde un aspecto social es necesario debido a que 

existen muchos casos donde se han visto vulnerados derechos de las propias 

víctimas, incumplimientos de pago, generando una desconfianza a la propia 

administración de justicia 

Es por ello que se estableció como objetivo general: Analizar la 

vulneración de la Tutela Judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles en el 

delito de violación sexual de menores de edad, Chiclayo-2022 y como objetivos 

específicos: Identificar la efectividad de la normatividad peruana que regula los 

delitos de violación sexual en menores de edad. Describir las causales de 

incumplimiento del pago de las reparaciones civiles por violación sexual a 

menores de edad. Analizar el cumplimiento de los elementos que comprende la 

tutela jurisdiccional efectiva en los procesos por violación sexual de menor de 

edad. Proponer la implementación de una audiencia complementaria para la 

fijación del monto indemnizatorio del pago de las reparaciones civiles por 

violación sexual a menores de edad. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Este capítulo correspondió a los enfoques doctrinales y teóricos, así como 

también el estudio de trabajos previos o antecedentes, por ejemplo a nivel 

internacional, se contó con los siguientes antecedentes: 

 En Chile, Martínez (2021), logró determinar que la tutela jurisdiccional 

efectiva es de necesaria valoración en absolutamente todos los procesos, 

máxime en aquellos en los que se relaciona su valoración a otros principios y 

situaciones importantes.  

En México, Loera (2022), en su investigación logró identificar que, el delito 

de violación sexual en agravio de menores de edad ha tenido mayor comisión en 

el tiempo, esta situación se ha presentado en múltiples países de Latinoamérica, 

lo que evidencia que existe una ausencia crítica de las políticas públicas en 

relación con la prevención de este tipo de delitos. Por su parte Pinto (2019) en 

su investigación en la que pretendió analizar la revictimización en el delito de 

violación sexual en agravio de menores de edad, logró determinar que en el 

transcurso del proceso penal se revictimiza constantemente a la víctima lo que 

evidencia la deficiencia y no valoración de la Tutela Jurisdiccional Efectiva.  

Del mismo modo Noreña y Andrés (2022) en su investigación lograron 

determinar que, la violación sexual en Colombia es un delito que se ha venido 

incrementando en el tiempo, esto se debe a una indebida valoración de los 

medios probatorios por parte de los jueces, así como de la deficiente labor del 

Ministerio Público, siendo que, de esta forma se vulnera el principio de tutela 

jurisdiccional efectiva. Así también Salazar (2020) en su investigación realizó un 

contraste sobre las prácticas que ocurren dentro del seno del hogar, donde las 

féminas ecuatorianas son víctimas de abuso, sobre todo de ámbito sexual; 

encontrando que la mayoría de estas casuísticas son propiciadas por prácticas 

de género convencionales, como la asignación de roles según el sexo y la 

creencia de que los hombres deben ser quienes proveen el sustento económico. 

Por ello, conviene implementar una reparación integral para ellas, sin tenerse en 

cuenta al transgresor, incluyendo medidas de restitución o compensación. 

A nivel nacional también se contó con los siguientes antecedentes: 
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Jacinto (2021), en su investigación doctoral analizó el delito de violación 

sexual en los pueblos indígenas, en la cual aplicó un método de investigación 

cualitativa, logrando concluir que, la tutela jurisdiccional efectiva se trastoca 

cuando se trata de valorar la responsabilidad penal de sujetos que conforman 

una sociedad indígena, por cuanto múltiples hechos quedan en impunidad. Del 

mismo modo Nieto y Humpiri (2021), en su artículo de investigación, lograron 

determinar que, en el delito de violación sexual en agravio de menor de edad se 

produce una lesión psicosomática significativa que condiciona el desarrollo 

psicosexual de la víctima, siendo necesario que a través de la aplicación 

adecuada de la Tutela Jurisdiccional Efectiva se imponga una reparación civil 

adecuada para combatir los efectos del delito.  

Asimismo, Olivera (2019), en su tesis de maestría, en la que aplicó el 

método descriptivo, logró evidenciar que, la autoría mediata en los delitos de 

violación sexual no infringe la cláusula de legalidad, por lo que, los jueces 

penales y fiscales tienen la obligación, en ejercicio de sus funciones, determinar 

la responsabilidad penal de quienes hayan determinado a otro a cometer tal 

delito. De igual manera Yaranga (2018), en su investigación de maestría, en la 

que pretendió analizar las deficiencias en los medios probatorios en los delitos 

de violación sexual, logró determinar que, en éste tipo de delitos, máxime en los 

que los agraviados son menores de edad, los medios probatorios son valorados 

de forma inadecuada en función a las contradicciones formales que puede el 

menor, por su edad, brindar en el transcurso de las investigaciones, lo cual 

vulnera la tutela jurisdiccional efectiva.  

Por su parte Fuentes (2018), en su investigación de maestría en la que 

obtuvo como resultado que las penas impuestas en los delitos de violación 

sexual generan un efecto comunicativo sobre la sanción que se impone por 

conductas prohibidas por el derecho penal. En su investigación pretende 

justificar la imposición de “cadena perpetua en los delitos de violación sexual en 

agravio de menores de diez años, logró determinar que, es necesaria la 

imposición de pena privativa de libertad debido a que de esta forma se 

garantizaría el fin preventivo de las penas. 
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Habiendo desarrollado los antecedentes de la investigación, es necesario 

establecer las teorías y enfoques conceptuales que sustentarán la misma, estas 

servirán como pilares de fundamentación teórica y conceptual: 

Respecto a la teoría que sustentó la investigación, se tiene a la Teoría de 

la Responsabilidad civil, la cual consiste en amparar los derechos de los 

involucrados mediante la responsabilidad civil que es un asunto relevante en la 

sociedad actual (Vásquez, 2019). 

Veliz (2018) resaltó la importancia de establecer mecanismos eficaces 

para la identificación, sanción y prevención de futuros abusos. En este contexto, 

se debe tener en cuenta que no se reduce solo a la reparación económica, sino 

que incluye también la restitución de los derechos, rehabilitación a la víctima, y 

la prevención de situaciones similares (Almeida y Martins, 2020). Asimismo, en 

casos de abuso a menores debe ser asumida por el agresor, quien es el 

causante del daño. Para Casafranca (2018), la reparación integral del daño en 

estos casos debe ser una obligación del agresor, quien debe hacerse 

responsable y amparar los derechos de los menores. 

Se requieren medidas eficaces para la identificación y sanción de los 

agresores, así como para la prevención de futuros abusos, como destacan los 

autores consultados Castillo et al. (2018). Según la normativa peruana, es 

necesario compensar cualquier daño causado y para hacerlo, se deben 

considerar ciertos elementos de responsabilidad civil al momento de determinar 

la cuantía por el menoscabo (Carlos, 2017). 

La reparación civil busca compensar los daños causados por actos ilícitos, 

incluyendo los daños patrimoniales que afectan directamente al patrimonio de 

una persona o entidad (Arévalo, 2018). Según Gonzales (2019), los daños 

patrimoniales son una de las categorías más comunes en la reparación civil, 

aunque su valoración puede ser complicada.  

La valoración adecuada de los perjuicios causados es esencial para 

determinar el monto de los daños patrimoniales en una reparación civil, tal y 

como señala Gonzales (2021), dicha valoración puede basarse en criterios 

diversos, incluyendo la cuantía o reemplazo del bien dañado, la pérdida de 
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beneficios o ingresos y la disminución del valor del bien afectado (Guerra et al., 

2019). 

Además de la valoración de los daños patrimoniales, es importante tener 

en cuenta la obligación de restituir el bien dañado o, en su defecto, proporcionar 

una reparación o compensación monetaria adecuada (Vite, 2021). 

Según Mamani (2023), la restitución del bien es la forma más adecuada 

de reparar los daños patrimoniales, permitiendo su recuperación en su estado 

original, aunque en algunas ocasiones no es posible y se requiere una 

compensación monetaria. En lo que respecta a los daños extrapatrimoniales, 

esta es una medida legal que tiene como objetivo compensar los daños 

causados por actos ilícitos. Los daños patrimoniales, que incluyen un 

menoscabo en los ingresos y los daños materiales, son aquellos que impactan 

directamente el patrimonio de una persona o entidad (Della, 2019). 

A pesar de que se busca compensar estos daños, según Guzmán (2022), 

la reparación puede ser un proceso complejo que depende de una valoración 

adecuada de los perjuicios causados. Tirado (2018) indica que es esencial 

realizar una valoración adecuada de los perjuicios causados para determinar el 

monto de los daños patrimoniales en una reparación civil. Esta valoración puede 

fundamentarse en diferentes criterios, como el costo de reparación o reemplazo 

del bien dañado, la pérdida de beneficios o ingresos, o la disminución del valor 

del bien afectado.  

Según el estudio de Sarmiento (2018) acerca de la determinación de los 

daños en accidentes de tránsito, se recomienda el uso de técnicas como la 

valoración basada en costos unitarios, la depreciación debido a la obsolescencia 

o la estimación de ingresos perdidos para alcanzar una valoración equitativa de 

la compensación apropiada.  

Por tanto, es crucial aplicar criterios económicos y técnicos precisos al 

evaluar los daños extrapatrimoniales en una reparación civil, para determinar 

una compensación equitativa (Díaz, 2021). Esto requiere la utilización de 

métodos precisos y justos, tales como la valoración basada en costos unitarios, 

la depreciación debido a la obsolescencia o la estimación de los ingresos 
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perdidos, con el propósito de establecer una compensación adecuada (Piazza, 

2020). 

Se refiere a las obligaciones que se tienen en cuanto a resarcir en la 

situación de haber menoscabado a otro, como resultado de conducta negligente 

o ilícita. (Arantegui, s.f) 

Coral y Goycochea (2021), sostienen que, en el ámbito del abuso sexual 

a menores, el no pago de las reparaciones civiles podría ser vista como una 

manifestación de la responsabilidad civil, en la que el agresor está obligado a 

resarcir a la víctima. Así pues, algunos ámbitos donde puede aplicarse son: 

El deber de reparar el daño causado a los involucrados es crucial. En el 

caso del abuso sexual a menores, el agresor tendría la responsabilidad de 

reparar el daño causado, el cual abarca el daño moral, psicológico, material y 

monetario (Ugarte, 2018). 

Ahora también cabe hacer referencia que dentro de la teoría de la 

responsabilidad civil, se debe tener en cuenta la relación de causalidad, ya que 

para que exista responsabilidad civil, es necesario que haya una relación de 

causalidad entre la conducta del agresor y el daño causado a la víctima (Silva y 

Oliveira, 2020). 

Igual a la culpa o negligencia, es esencial que haya una conducta culpable 

o negligente para que se imponga este resarcimiento (Rocha y otros, 2019). En 

el caso de las reparaciones civiles no pagadas por parte de un agresor sexual a 

una víctima menor de edad, se podría argumentar que el agresor ha incurrido en 

negligencia al no cumplir con su obligación de reparar el daño causado (Pérez, 

2019) 

En función a la amplificación de responsabilidad, esta doctrina sugiere que 

otras personas o entidades pueden ser consideradas responsables por el daño 

causado, como el Estado o los padres o tutores legales de la víctima (Cascais y 

otros, 2020). Si el Estado no ha, garantizado el acceso a la justicia para la víctima 

o no ha implementado medidas adecuadas para prevenir el abuso sexual a 

menores, también se podría considerar responsable en términos de 

responsabilidad civil (Guerra et al., 2019). 
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Consecuentemente en lo que respecta al impago de la reparación civil a 

las víctimas, hay múltiples fundamentos que buscan explicar la falta de pago de 

compensaciones civiles a menores que han sufrido abuso. A continuación, se 

presentan algunas de estas, la falta de, recursos económicos, una de las 

explicaciones más comunes para la falta de pago de las compensaciones civiles 

a menores víctimas de abuso es la insuficiencia de recursos económicos por 

parte de los agresores. En muchas ocasiones, los agresores son personas con 

bajos ingresos o están en una situación económica paupérrima, lo que dificulta 

la asunción de los costos de la reparación civil (De la Cruz, 2021). 

Esta situación se agrava aún más cuando se trata de abusadores que han 

perdido su trabajo o que enfrentan problemas financieros, lo que los hace 

incapaces de cumplir con sus obligaciones legales de indemnización. 

Otro problema es la falta de cumplimiento por parte del Estado, también, 

la falta de pago de las reparaciones civiles puede ser consecuencia de la 

ineficacia del Estado para hacer cumplir las sentencias judiciales. Según algunos 

autores, esto puede deberse a diversos factores, como la escasez de recursos y 

personal capacitado para ejecutar las sentencias, la corrupción en el sistema 

judicial, entre otros (Soleto y Grané, 2019). En cualquier caso, esto tiene un 

impacto negativo en la colectividad y en la percepción de ecuanimidad en el caso 

de los involucrados abusados (Coral y Goycochea, 2021). 

Otro problema es la revictimización de la víctima, en ocasiones, la falta de 

pago de las reparaciones civiles puede provocar una revictimización de la 

víctima, ya que puede percibirse como una falta de reconocimiento y apreciación 

de su dolor y trauma. Esta situación puede tener efectos negativos en la 

recuperación de la víctima y en su capacidad para sanar (De Hoyos, 2017). 

Según lo señalado por algunos autores recientes, este efecto es más complejo 

con menores víctimas de abuso, quienes pueden sentirse aún más vulnerables 

y desprotegidos frente a la situación de impunidad en la que quedan los 

agresores (Save the children, 2020). 

Carlos (2017) indicó que, la ausencia de sistemas de apoyo se advierte 

en la dificultad de poder tener ayuda mediante programas de salud mental y 

recursos legales y emocionales, lo que resulta en una dificultad para la 
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recuperación y el cumplimiento de sus derechos legales. Además, la ausencia 

de programas de prevención del abuso sexual puede contribuir a la perpetuación 

del ciclo de violencia (Coaquira y Condori, 2017). 

El abuso a menores es una infracción que causa un profundo daño 

también al medio familiar y social del involucrado menor. Es por eso que la 

reparación civil se convierte en una herramienta importante para intentar 

disminuir el daño causado y hacer justicia a las víctimas. Sin embargo, la falta 

de una tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles es un problema 

recurrente en muchos países (Pascuali, 2020). 

La reparación civil es un derecho fundamental de las víctimas y una 

obligación del Estado, aunque, la ausencia de tutela judicial efectiva puede evitar 

que las víctimas obtengan las reparaciones civiles que les corresponden 

(Salcedo, 2020). 

Según los datos obtenidos por el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF) en el Informe "El Estado Mundial de la Infancia 2020", el 

abuso sexual a menores continúa siendo un problema global. En varias 

situaciones, estos involucrados que son abusados no reciben las reparaciones 

civiles que les corresponden, y el proceso para obtenerlas puede ser prolongado 

y complejo. (UNICEF, 2017). 

Por otro lado, Ledesma (2021), destacó lo imprescindible que resulta 

tutela judicial efectiva para garantizar la reparación integral de las víctimas de 

abuso sexual infantil. En definitiva, es un delito serio que necesita de una 

respuesta integral por parte del Estado, por tanto, es esencial garantizar una 

tutela judicial efectiva para que las víctimas puedan acceder a ella de manera 

efectiva (Baclini, 2019). 

Continuando con el desarrollo del aspecto doctrinal es preciso mencionar 

a las categorías de estudio, teniendo como primera categoría al delito de 

violación sexual de menores de edad. Sobre el delito de violación sexual de 

menores de edad este es definido como aquella conducta que tiene por objeto 

acceder sexualmente a un menor de catorce años, ya sea a nivel anal, oral o 

vaginal, el consentimiento del menor no importa ya que no se encuentra 
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facultado para poder expresar su voluntad de iniciar su vida sexual (Salinas, 

2019). 

Este delito implica el abuso sexual de un menor de edad de catorce años, 

quien precisamente goza de un derecho particular debido a su edad tan reducida, 

en estos casos es trascendental proteger su libre desarrollo para garantizar una 

adecuada formación de la personalidad (Salinas, 2019). 

Como primera subcategoría se tiene al Derecho a la indemnidad sexual, 

en cuanto al derecho de indemnidad sexual, este es comprendido como el bien 

jurídico que pretende tutelar el artículo 173 del Código Penal, por cuanto, este 

es entendido no solo como la libertad de decidir con quién relacionarse a nivel 

sexual, sino también, como el derecho al libre“desarrollo psicosexual” de los 

menores (Barrios, 2021). 

La indemnidad sexual comprende un marco de protección mucho más 

amplio que la libertad sexual. La indemnidad se refiere a la protección que deben 

de recibir los menores en relación con la tutela de la formación de su 

personalidad, su desarrollo conductual y psicosocial (Peña, 2019).   

Respecto a la segunda subcategoría, la reparación civil, por su parte, la 

reparación civil es entendido como una sanción pecuniaria que se impone al 

acusado, la misma que debe estar en función con la reparación de los daños que 

son causados a la víctima en función de su conducta disocial (García, 2019). 

En ese sentido, vale afirmar que, la reparación civil no solo persigue un 

fin económico o lucrativo para las víctimas, sino que este monto está en función 

de la reparación, del daño causado. Con la reparación civil se pretenden eliminar 

los efectos del delito y así liberar al agraviado de una carga a nivel emocional, 

física, económica o de cualquier otra índole que haya sigo generada por la 

conducta del acusado. 

En función a la tercera subcategoría, elementos constitutivos de delito y 

el tipo penal, sobre los elementos constitutivos de delito se tiene que estos son 

características que son reguladas por cada delito en particular, en ese sentido, 

para éste tipo penal se exige, una conducta dolosa, el acceso carnal, que el 
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agraviado sea menor de catorce años. De esta manera, se podrá dar por 

configurado el tipo penal.  

Consecuente se hace estudio a la segunda categoría, tutela judicial 

efectiva en el pago de reparaciones civiles, sobre esta, se tiene que el pago de 

reparaciones civiles debe ser entendida como la valoración que realizan los 

magistrados sobre los elementos de la reparación civil para determinar un monto 

adecuado de la misma que esté en función a reparar los daños causados a los 

agraviados (San Martín, 2018). 

La reparación civil se refiere a la compensación económica que se debe 

dar a la víctima de un delito para compensar los daños sufridos. En los últimos 

años, este concepto ha adquirido una gran importancia en el ámbito legal, debido 

a la necesidad de establecer métodos efectivos para garantizar dicho 

resarcimiento.  

Muchos han contribuido a este tema, al respecto, Arias (2017), enfatiza 

que la reparación civil es un elemento esencial del sistema penal, ya que ayuda 

a las víctimas a recuperar su dignidad y reconstruir su vida en la medida de lo 

posible.  

Bazán (2020), abordó la importancia en el tema de corrupción, y señaló 

que la reparación no solo sirve para compensar los daños causados a la 

sociedad, sino que también contribuye a la prevención de futuros delitos, al 

generar un efecto disuasorio en los delincuentes.  

También López (2019), examinó el papel en los delitos sexuales, 

particularmente en los relaciones con violencia sexual contra la mujer. Este autor 

indicó que la reparación civil no solo debe limitarse a la compensación 

económica, sino que también debe incluir medidas de reparación integral, como 

el acceso a la justicia, atención psicológica y la restitución de los derechos 

violados.  

En el marco de la investigación surge la pregunta de qué daño se debe 

reparar; en este caso, se trata de la indemnidad sexual, que es considerada 

como el bien jurídico protegido. Cepeda y Ramírez (2016) refieren que en el caso 

la víctima tenga una de edad de 14 años o menos, este delito afecta el desarrollo 



14 
 

psicosexual de ésta, ya que el consentimiento no es respetado en el acto sexual. 

Por ende, la reparación civil busca compensar este daño causado (Coaquira y 

Condori, 2017). 

En ese sentido, es de afirmar que, el fundamento jurídico de la reparación 

civil se encuentra contenido en el artículo 92 y siguientes del Código Penal 

Peruano, en el cual se puede advertir que, la pena tiene como objetivo reparar 

los daños causados por el sujeto activo.  

En los últimos años, la fundamentación y la aplicación de la reparación 

civil en nuestro país han sido temas de gran relevancia en el ámbito jurídico. 

Según Gonzáles y Moreto (2019), esta figura legal tiene un carácter 

compensatorio y es regulada por la normativa civil y penal. 

En el ámbito penal, su naturaleza jurídica es resarcitoria y busca 

compensar los daños causados a la víctima o a sus familiares. Acorde a la 

normativa penal (Art. 93°), se debe acotar que el quantum reparatorio a favor de 

la víctima, debe ser pagada por el condenado (Jurista Editores, 2022). 

Por otro lado, en el ámbito civil, tiene una naturaleza indemnizatoria y 

busca hacer un resarcimiento, sin importar si el hecho que originó el daño 

constituye o no un delito penal (Jurista Editores, 2022). 

Según el artículo 1969 del Código Civil, toda persona que cause un daño 

a otra debe repararlo, y el artículo 1985 establece que la reparación civil no solo 

se limita al daño emergente (el daño material sufrido), sino que también abarca 

el lucro cesante (la ganancia dejada de obtener) (Jurista Editores, 2022). 

Guías Jurídicas (2023) ha destacado su importancia como herramienta 

efectiva para proteger los derechos de las víctimas. Esta figura legal no solo tiene 

una función compensatoria, sino que también tiene una función preventiva al 

disuadir a los posibles infractores de cometer delitos, y una función restaurativa 

al permitir la reintegración de la víctima en la sociedad (Martínez, 2020). 

Dicho de otro modo, tiene una doble fundamentación: compensatoria y de 

indemnización. Su aplicación efectiva es crucial para amparar los derechos de 

los menores y promover un ambiente de justicia y responsabilidad en la sociedad 

(Nanclares y Gómez, 2017). 
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Siendo así, como se ha venido sosteniendo, la reparación civil tiene como 

finalidad la reparación de los daños ocasionados por el autor a través de su 

conducta criminal, de esta forma el agraviado podrá obtener una indemnización 

que le permitirá recuperar el estatus que tenía con anterioridad a su estado de 

víctima.  

La finalidad es variada y persigue no solo la compensación del daño 

sufrido por la víctima, sino también la prevención de futuros actos ilícitos, 

protegiendo sus derechos. En ese sentido, Rojas (2020), comenta que, el 

propósito es restaurar el daño causado por el acto ilícito, con el fin de que la 

víctima pueda recuperar el estado anterior al perjuicio sufrido, ya sea mediante 

una compensación económica o una restitución de bienes. 

Por su parte, Silva (2018), sostiene que el fin de la reparación civil es 

compensar el daño sufrido por la víctima y prevenir la comisión de futuros actos 

ilícitos. De esta forma, se busca fomentar un ambiente de responsabilidad y 

justicia en la sociedad, y disuadir a los infractores de cometer delitos en el futuro. 

Sosa (2018), por otro lado, destaca que su finalidad es resguardar los 

derechos de las víctimas y lograr restituir su dignidad. Además, se entiende que 

no solo busca compensar el daño sufrido por la víctima, sino también permitir su 

reintegración en la sociedad, evitando que el perjuicio sufrido les impida llevar 

una vida normal. 

En cuanto a la primera subcategoría, el Derecho de acceder a los órganos 

de justicia, el cual implica universalidad, gratuidad, igualdad y debido proceso, 

estos son los componentes que entraña la tutela judicial efectiva, la misma por 

la cual se entiende que, el servicio de justicia se encuentra en función a las 

necesidades sociales (Salinas, 2019) 

Precisamente, en lo que relaciona a la segunda subcategoría, ello se 

relaciona con el derecho de obtener una sentencia motivada y congruente. Esto 

se desprende a través de la observancia del debido proceso, el cual exige que 

la valoración de los medios probatorios conduzca al establecimiento de una 

sanción ejemplar y proporcionada en función a la prueba actuada (Reategui, 

2022) 
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Adicionalmente, respecto a la tercera subcategoría, la sentencia se 

ejecute de “manera” efectiva, esto es importante ya que efectiva la facultad de 

coercibilidad del cumplimiento de las sanciones impuestas por un magistrado, 

quien ejercita el poder de ius puniendi que deviene del Estado (Reategui, 2022). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1. Enfoque  

Tomando en consideración a lo expresado por el reconocido metodólogo 

Hernández (2018) se puede asegurar que la investigación tiene una enfoque 

cualitativo, ya que a través de esta tipología se logró abordar de manera eficiente 

toda la problemática establecida, cabe señalar que esta tipología permite obtener 

información necesaria desde una perspectiva de índole documental, por último 

es importante explicar que este enfoque investigativo permitió recopilar y analizar 

todo tipo de información obtenida a través de la distinta aplicación de las 

herramientas investigativas, las cuales serán representados de manera 

ordenada y eficiente.  

3.1.2. Tipo de investigación 

Con respecto a lo manifestado por Álvarez (2020) el estudio está 

constituido por una estructura básica, la cual es caracterizada por obtener 

información sistemática y eficiente las cuales servirán para la viabilidad de la 

investigación. 

3.1.3. Diseño de investigación 

Con respecto a lo investigado por Hernández (2018) diseño metodológico 

es no experimental - transversal descriptivo simple, ya que no existe ninguna tipo 

de manipulación de las variables que han sido desarrolladas. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

Con respecto a lo desarrollado en la investigación, se llegó a considerar 

como primera categoría al delito de violación sexual de menores de edad, 

seguidamente como subcategorías se tiene al derecho a la indemnidad  sexual, 

reparación civil y elementos constitutivos de delito y el tipo penal, seguidamente 

como segunda categoría se tiene a la tutela judicial efectiva en el pago de 

reparaciones civiles, seguidamente como subcategorías se tiene a derecho de 

acceder a los órganos de justicia, el cual implica universalidad, gratuidad, 

igualdad y debido proceso y obtener una sentencia motivada y congruente, cabe 

señalar que a matriz se encuentra desarrollada en el anexo 2. 
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3.3. Escenario de estudio 

Al tener en consideración lo explicado Arias et al., (2016) señalan que el 

escenario de estudio está conformada por cantidad de personas de las cuales el 

investigador podrá recopilar todo tipo de información necesario para el estudio, 

así mismo es importante dar a conocer que está relacionado al área o lugar en 

la que se llevara a cabo la recopilación de información. 

El estudio será desarrollado básicamente en el distrito judicial de Chiclayo 

durante el periodo del 2022,  en el que se tomar en consideración a jueces 

penales, fiscales y abogados especialistas en derecho penal. 

3.4. Participantes  

El estudio tendrá una participación de 10 expertos en la materia, los cuales 

deberán tener un pleno conocimiento sobre la problemática que se viene 

suscitando sobre la violación sexual de menores de edad y del mismo modo 

sobre la vulneración de tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles, 

cabe señalar que al tener conocimiento sobre lo mencionado anteriormente la 

entrevista podrá ser aplicada adecuadamente con excelentes resultados. 

Tabla 1 

 Lista de participantes 

Participantes Cargo Código 

Víctor Carlos Ñopo Falla 

 

Abogado litigante P1 

Jaime Marcelo Carrasco 
Tapia 

Abogado litigante P2 

Dante Cajusol 
Santisteban 

 

Juez Supernumerario 
Especializado Penal 

P3 

Víctor David Yrigoin 
Vera 

Fiscal Adjunto 
Provincial Penal de 

Chiclayo 
 

P4 

Julio César Nanfaro 
Díaz   

Fiscal Adjunto 
Provincial Penal de 

Chiclayo 

P5 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas  

Se tuvo como técnica la entrevista y el análisis documental 

De acuerdo a lo estudiado por Feria y otros (2020) la entrevista es un 

mecanismo metodológico que permite recopilar todo tipo de información 

considerada necesaria para el estudio, cabe señalar que estos conocimientos 

deberán estar acorde al tema de investigación para que de esta manera se logre 

establecer posibles soluciones que permita favorecer de manera eficiente a la 

sociedad. 

Otra técnica que ha sido utilizada es el análisis de documentos, el cual 

permitió al investigador analizar todo tipo de documento tanto virtual como físico, 

así mismo es importante que esta información estuvo relacionado a las doctrinas, 

normas y por ultimo las jurisprudencias. 

Instrumentos 

Se tuvo como instrumentos a la guía de entrevista y a la ficha de análisis 

de documento. Teniendo como referencia a lo explicado por Feria y otros (2020) 

la guía de entrevista es un instrumento que ha sido elaborado previamente y que 

está constituido por interrogantes que buscar recopilar información necesarias 

para el respaldo de los objetivos y la hipótesis establecida. 

 

Margorie Vanessa 
Sánchez Cavero 

Defensor Público P6 

Janet I. Díaz Vásquez   Abogado litigante P7 

Darmis Octavio Rivas 
Quinde 

Abogado litigante P8 

Jennyffer Nicol Huertas 
Sosa 

Abogado litigante P9 

Karent Sánchez 
Romero   

Abogado litigante P10 
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Por otro lado con respecto a la ficha de análisis de documento Arango 

(2021) señala que es una herramienta investigativa que tiene como principal 

características la descripción de todo documento que han sido recolectados. 

Cabe señalar que la investigación fue validad por 3 expertos en la materia penal. 

3.6. Procedimiento 

Desde una perspectiva metodológica, se llegó a documentar que el 

estudio esta direccionado al ámbito penal y civil, para ello se utilizó el enfoque 

inductivo y del mismo modo se tomó en consideración a los instrumentos y el 

escenario de estudio, además es importante señalar que los mecanismos que 

han sido detallados previamente están dirigidos a obtener información de los 

expertos que participaron en la investigación, cabe señalar que todo lo recopilado 

y procesado estuvo dirigido a realizar una triangulación de ideas que permitió 

establecer una posible solución al problema que se viene estudiando. 

Por otro lado conforme a lo explicado por Cisneros y otros (2022) este 

proceso estuvo dirigido a recopilar todo tipo de información que esté relacionado 

al estudio, para ello primero fue necesario indagar cual es el problema que se 

viene suscitando en la sociedad, una vez detectado el problema fue necesario 

indagar todos los antecedentes de estudios que permitirán establecer una 

viabilidad investigativa, así mismo se realizó el análisis y desarrollo del marco 

teórico, los cuales fueron analizados y procesador por el investigador. 

3.7. Rigor científico  

De acuerdo a lo explicado Vasconcelos (2021) asegura que el rigor 

científico está compuesto por tres características principales las cuales son la 

confirmación, credibilidad y por último la transferencia. 

Credibilidad. – Permite al investigador dar a conocer que la información 

recopilada y que han sido obtenidos por publicaciones, libros y entre otros 

documentos son fuentes confiables, los cuales estuvieron relacionados al 

problema que viene suscitándose en la sociedad. 

Transferencia. – A través del estudio realizado se puede asegurar que el 

problema establecido ha podido ser esclarecido a favor de la sociedad cabe 
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señalar que a través de este criterio se logró  generar una correcta viabilidad 

investigativa. 

Confirmación. – Está relacionado a las diferentes fuentes bibliográficas 

que han sido detalladas adecuadamente para que de esta forma se pueda 

rastrear de donde proviene la información que ha sido citadas 

correspondientemente. 

3.8. Método de análisis de datos 

Teniendo en consideración a Testsiteforme (2020) explica que el proceso 

de análisis de datos fue aplicado por los diferentes instrumentos que han sido 

explicados y desarrollados previamente, ya que al utilizarlos y aplicarlos a los 

distintos expertos que han formado parte de la investigación se ha logrado 

obtener información necesaria para la viabilidad del estudio, así mismo es 

importante señalar que esta información obtenida ha sido analizada de forma 

minuciosa con el objetivo de rescatar los más importante que servirá como base 

investigativa. 

3.9. Aspectos éticos  

Con respecto a los aspectos éticos, se puede asegurar que el estudio ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos por las Normas APA y del mismo 

como por el código de ética de la prestigiosa Universidad Cesar Vallejo, ya que 

al cumplir con ello se puede asegurar que el estudio ha sido desarrollado 

correctamente sin incurrir en el plagio (IUS, 2020). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Resultados 

Con respecto al desarrollo de este capítulo, se llegó analizar los diferentes 

datos que han sido obtenidos a través de la aplicación de la entrevista, cabe 

señalar que al tener en consideración las distintas manifestaciones dadas por los 

participantes se logró codificar adecuadamente sus respuestas a través del 

reconocido software Atlas Ti versión 23.1.2 

Figura 1 

Nube de palabras  

 

 

Interpretación: De acuerdo a la interpretación que ha sido realizada a la 

figura que se muestra en la presente página, se ha logrado apreciar que se tiene 

a las palabras violación, sexual, edad, pago, efectividad y reparación como las 

más resaltante, lo cual permite afirmar que el problema que se ha establecido en 

el estudio y lo manifestados por los diferentes participantes conllevan una 

adecuada relación lo cual permite afirmar que la investigación es totalmente 

viable. 
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Figura 2 

Analizar la vulneración de la Tutela Judicial efectiva en el pago de reparaciones 

civiles en el delito de violación sexual de menores de edad, Chiclayo-2022. 
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Interpretación: En dicha figura se ha llegado analizar al objetivo general, 

el cual buscaba analizar si existe vulneración de la tutela judicial efectiva con 

respecto a los pagos de las reparaciones civil entorno al delito de violación sexual 

de los menores de edad, en el cual se llegó a evidenciar distintas opiniones 

dadas por los expertos generando de esta manera una red ad hoc. 

Los resultados analizados por el programa Atlas Ti 2022 versión 23.1.2., 

se pudo establecer que, el pago de las reparaciones civiles impuestas en los 

procesos por el delito de violación sexual no es resarcida y pagada de forma  

adecuada, lo cual vulnera la tutela jurisdiccional efectiva ya que no existe un 

resarcimiento adecuado del daño generado a la parte agraviada, vulnerando el 

derecho de la víctima a eliminar los efectos de la conducta lesiva que expresa el 

ciudadano o agente criminal en su contra.  
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Figura 3 

Identificar la efectividad de la normatividad peruana que regula los delitos de 

violación sexual en menores de edad.  

 

Interpretación: En la figura, la cual analizó el objetivo específico: Identificar 

la efectividad de la normatividad peruana que regula los delitos de violación 

sexual que son cometidos a los menores de edad, en el cual se llegó a evidenciar 

distintas opiniones dadas por los expertos generando de esta manera una red 

ad hoc.Los resultados analizados por el software Atlas Ti 2022 con una v.o. 

23.1.2., en el cual se asegurar a través del grafico realizado que no existe un 

correcto cobro de las reparación civil, esto se debe a que los investigados, se 

niegan a cumplir con el pago de las sanciones civiles impuestas por los 

juzgadores. Además de ello, también influye que los juzgadores no tienen en 

cuenta los elementos de la reparación civil para establecer reparaciones civiles 

adecuadas.   
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Figura 4  

Describir las causales de incumplimiento del pago de las reparaciones civiles por 

violación sexual a menores de edad.  
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Interpretación: En la figura, la cual analizó el objetivo específico: Describir 

las causales de incumplimiento del pago de las reparaciones civiles por violación 

sexual a menores de edad, en el cual se llegó a evidenciar distintas opiniones 

dadas por los expertos generando de esta manera una red ad hoc. 

Tomando en consideración a los resultados que han sido analizados por 

el reconocido software  Atlas Ti 2022 el cual tiene un v.o. 23.1.2., se ha llegado 

a evidenciar a través de lo expresado por los entrevistados, que como principal 

causa por que se produce el incumplimiento del pago de las reparaciones civiles 

en los procesos de violación sexual que son cometidos a personas menores de 

edad se debe a que el condenado se niega a cumplir con la reparación civil 

impuesta debido a que no existe una internalización del daño que causan con su 

conducta. Otras de las causales es que no existe por parte de los órganos 

jurisdiccionales un poder para hacer cumplir el pago de las reparaciones civiles.  
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Figura 5 

Analizar el cumplimiento de los elementos que comprende la tutela jurisdiccional 

efectiva en los procesos por violación sexual de menor de edad.  

 

 

 

Interpretación: En la figura, la cual analizó el objetivo específico: Analizar 

el cumplimiento de los elementos que comprende la tutela jurisdiccional efectiva 

en los procesos por violación sexual de menor de edad, en el cual se llegó a 
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evidenciar distintas opiniones dadas por los expertos generando de esta manera 

una red ad hoc.  

Tomando en consideración lo analizado por el software Atlas Ti 2022 con 

v.o. 23.1.2., se llegó a determinar que, no existe un cumplimiento de la tutela 

jurisdiccional efectiva ya que los condenados optan por colocarse en situaciones 

de insolvencia para evitar el pago de las reparaciones civiles. Además de ello, 

existe una inadecuada función al momento de postular pretensiones civiles ya 

que éstas no son determinadas de forma adecuada, no se valora el daño moral 

producido a la agraviada.  
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Figura 6 

Proponer la implementación de una audiencia complementaria para la fijación 

del monto indemnizatorio del pago de las reparaciones civiles por violación 

sexual a menores de edad. 
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Interpretación: Tomando en consideración dicha figura la cual busca 

analizar la propuesta de una implementación de una audiencia complementaria 

para las respectiva fijación de los montos indemnizatorios que son a causa de 

los actos de violación sexuales cometidos a menores de edad, se llegaron a 

obtener distintas opiniones las cuales conllevan a afirmar un solo pensamiento 

en que es necesario una correcta propuesta formando de esta manera una red 

ad hoc. 

Los resultados analizados por el programa Atlas Ti 2022 versión 23.1.2.,  

como se observa de las entrevistas procesadas, se tiene que, es necesario que 

se complemente al modelo procesal una audiencia exclusiva para hacer efectivo 

el cumplimiento del pago de la reparación civil por parte de los condenados. Esto 

se debe a que el Ministerio Público vela por la ejecución de la condena y ello 

abarca también la búsqueda efectiva del pago de la reparación civil, en ese 

aspecto, lo que resulta necesario es identificar formas alternativas eficaces para 

el pago de la reparación civil a fin de garantizar la tutela jurisdiccional efectiva en 

los procesos de violación sexual en agravio, de menores de edad.  

4.2. Discusión  

Sobre el objetivo general, se ha logrado establecer que, el pago de las 

reparaciones civiles impuestas en los procesos por el delito de violación sexual 

de menores de edad no es resarcida y pagada de forma adecuada. Esto se 

relaciona con lo expresado por Arbulú (2019) quien expresó que existe un serio 

problema sobre la cancelación de la reparación civil en los delitos de violación 

sexual.  

Sobre esto, se tiene la teoría de la responsabilidad civil, la cual se refiere 

a la obligación de un resarcimiento civil por la comisión de un delito. Esta sanción 

es impuesta en los delitos de violación sexual de manera inadecuada, toda vez 

que no se valoran los elementos propios de la reparación civil tal como lo es el 

daño moral, proyecto de vida y otros y, finalmente, no se cumple con una 

adecuada efectivización del pago de esta, lo que genera un perjuicio a la parte 

agraviada.  

En función al primer objetivo específico, se obtuvo como resultado que, 

que no existe un cobro efectivo de las reparaciones civiles, esto se debe a que 
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los sentenciados no cumplen con el pago de las sanciones civiles impuestas por 

los juzgadores. Esto se relaciona con lo expresado por Huilcapi  (2017) quien 

refirió que, la normativa sobre pago de reparación civil en los delitos de violación 

sexual no es efectiva, lo que contribuye al no pago de la reparación civil, 

generando un grave daño de los perjudicados.  

Esto se relacionó con la teoría de la responsabilidad civil, la cual sostiene 

que debe de existir una adecuada reglamentación normativa de dicha 

responsabilidad para procurar su efectividad. En ese sentido, es de mencionar 

que las normas sobre reparación civil no son efectivas, de tal manera que ello 

permite que los condenados no paguen las reparaciones civiles impuestas.  

Sobre el segundo objetivo específico, el mismo que se llegó a concluir 

que, una de las principales causales por las cuales se produce el incumplimiento 

del pago de las reparaciones civiles en los procesos de violación sexual en 

agravio de menor de edad se debe a que el condenado se niega a pagar la 

misma, debido a que no existe una internalización del daño que causan con su 

conducta. Otras de las causales es que no existe por parte de los órganos 

jurisdiccionales un poder para hacer cumplir el pago de las reparaciones civiles. 

Esto se relaciona con lo expresado por Cepeda (2016) quien sostuvo que la falta 

de una adecuada participación de los órganos jurisdiccionales contribuye con el 

incumplimiento del pago de las reparaciones civiles.  

Esto se relaciona con la teoría de la efectividad de la actuación judicial, la 

misma que indica que las autoridades judiciales deben de brindar una adecuada 

administración de justicia. Esto es importante dentro de todos los procesos, ya 

que la aplicación de la tutela jurisdiccional efectiva impulsa a los funcionarios y 

servidores a brindar un servicio de justicia de calidad.  

Respecto del tercer objetivo se ha llegado a analizar que una de las 

principales causales por las cuales se produce el incumplimiento del pago de las 

reparaciones civiles en los procesos de violación sexual en agravio de menor de 

edad se debe a que se el condenado se niega a cumplir con el pago de la 

reparación civil. Esto se relaciona con lo expresado por Castillo (2018) quien 

sostuvo que, los condenados realizan diversas conductas obstruccionistas y de 
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insolvencia para asegurarse de que, culminada la pena, no se les obligue a 

efectuar el pago de la reparación civil.  

Esto se relaciona con la teoría de ejecución de la codena, la misma que 

vela por el cumplimiento adecuado del íntegro de la sentencia impuesta, tanto 

en su extremo punitivo como resarcitorio. En ese sentido, se incumple con el 

pago efectivo de la reparación civil, ya que los condenados no internalizan el 

daño causado lo que influye en el no pago de la reparación civil.  

Por último, en función al último objetivo específico, se llegó a establecer 

que, es necesario que se complemente al modelo procesal una audiencia 

exclusiva para hacer efectivo el cumplimiento del pago de la reparación civil por 

parte de los condenados. Esto se relaciona con lo expresado por Barrios (2021) 

quien precisó que, es necesaria la existencia de mecanismos efectivos para 

hacer cumplir el pago de las reparaciones civiles impuestas.  

Esto se relaciona con la teoría de la responsabilidad civil, en la cual se 

estableció que, el pago de la reparación civil es necesario para garantizar una 

adecuada protección de la víctima. El pago de la reparación civil contribuye con 

la eliminación de los efectos del delito, por ello, es necesario que existan 

instrumentos dirigidos a cumplir con su pago efectivo, una estrategia idónea es 

la incorporación de una audiencia para el cobro de la reparación civil. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera: Respecto al objetivo general se llegó a establecer que la tutela 

jurisdiccional efectiva se vulnera en los procesos de violación sexual en 

agravio de menores de edad ya que, no se cumple con un pago efectivo de 

la reparación civil, lo que genera graves problemas con los fines de la pena 

y de la reparación civil.  

Segunda: En cuanto al primer objetivo específico, se llegó a establecer que, 

la normativa sobre regulación del pago de la reparación civil es deficiente, 

por lo que necesita de modificaciones legislativas en la tipificación del propio 

delito y en el manejo del propio proceso penal, además a ello, adecuar dentro 

de la política de protección de los menores de edad, tratamientos y 

seguimientos a menores, víctimas de violación, con la finalidad de permitir 

que su cobro se haga efectivo. Además de ello, no se establecen los 

elementos de la reparación civil, lo que genera que los juzgadores no valoren 

el daño moral y el proyecto de vida en la determinación de la reparación civil 

en delitos de violación sexual.  

Tercera: Sobre el segundo objetivo específico, se tuvo que, una de las 

principales causales del incumplimiento del pago de la reparación civil se 

debe a la falta de eficacia normativa de la mismas, toda vez que a pesar que  

existen instrumentos que contribuyan con la ejecución forzosa de la 

reparación civil impuesta a los condenados, sin embargo, no contribuye con 

la no erradicación de los efectos de la conducta disocial.  

Cuarta: Sobre el tercer objetivo específico se logró establecer que no se 

cumplen los elementos de la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de 

violación sexual en agravio de menor de edad, debido a la falta de liquidez 

económica de los imputados, las penas son muy largas y la desprotección 

del Estado como ente supervisor de la aplicación del derecho y su normativa. 

Quinta: Finalmente, en cuanto al último objetivo específico, se llegó a 

establecer que es necesaria la incorporación de una audiencia especial para 

el cobro de la reparación civil ya que de esta forma se podrá exigir de manera 

forzosa el cobro de dicha institución a los condenados, lo cual servirá para 

ayudar a las víctimas de violación sexual, las mismas que son menores, a 

combatir los efectos causados por la conducta disocial del acusado. 
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VI. RECOMENDACIONES  

Primera: El Poder Judicial, debe fortalecer los mecanismos que aseguren el 

cumplimiento efectivo del pago de la reparación civil, lo que conlleva a la 

implementación de medidas más eficaces y rigurosas dentro de la normativa 

Penal, con la finalidad de garantizar que los condenados cumplan con su 

responsabilidad de reparar el daño causado.  

Segunda: El Congreso de la República del Perú, debe revisar y modificar el 

artículo 92 del Código Penal Peruano, con la finalidad de incluir la realización de 

una audiencia complementaria en el proceso penal, a fin de establecer de 

manera clara los elementos de la reparación civil y asegurar una adecuada 

valoración del perjuicio moral y el proyecto de vida de las víctimas menores de 

edad al determinar el monto indemnizatorio.  

Tercera: El Poder Legislativo y Poder Judicial, deben impulsar la creación de 

instrumentos y mecanismos eficaces que contribuyan a la ejecución forzosa de 

la indemnización civil impuesta a los condenados por el delito de violación sexual 

contra menores de edad, teniendo en cuenta que es esencial contar con 

herramientas legales que posibiliten la exigencia efectiva del pago de la 

reparación civil, a fin de otorgar un mayor grado de justicia a las víctimas. 

Cuarta: El Poder Judicial, debe establecer criterios claros y coherentes para 

evaluar el daño sufrido por las víctimas, considerando aspectos como el impacto 

psicológico y el proyecto de vida. Asimismo, es necesario asegurar la posibilidad 

de exigir el cobro de la indemnización civil, garantizando así la plena tutela 

judicial. 

Quinta: El Poder Judicial, debe promover la incorporación de una audiencia 

especial para el cobro de la indemnización civil en estos casos, dicha audiencia 

permitirá exigir de manera coercitiva el pago de la reparación civil por parte de 

los condenados, brindando a las víctimas una herramienta eficaz para 

contrarrestar los efectos de la conducta antisocial del agresor, asimismo, 

contribuirá a garantizar una reparación justa y adecuada, fortaleciendo la 

protección de los derechos de las víctimas menores de edad de violación sexual. 
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ANEXOS 

 

Anexo 01: Matriz de consistencia 

Título: Violación sexual de menores de edad y la vulneración de tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles, 

Chiclayo-2022 

Formulación Del Problema Formulación De 

Objetivos 

Categorías  

 

Subcategorías Metodología 

Problema general:  

¿De qué manera se vulnera la Tutela 

Judicial efectiva en el pago de 

reparaciones civiles en el delito de 

violación sexual de menores de edad, 

Chiclayo-2022? 

Problemas específicos: 

1. ¿Cuál es la efectividad de la 

normatividad peruana que 

regula los delitos de violación 

sexual en menores de edad?  

Objetivo general: 

Analizar de qué manera se vulnera 

la Tutela Judicial efectiva en el 

pago de reparaciones civiles en el 

delito de violación sexual de 

menores de edad, Chiclayo-2022  

Objetivos específicos:  

1. Identificar la efectividad de 

la normatividad peruana 

que regula los delitos de 

violación sexual en 

menores de edad.  

 

Violació

n sexual 

de 

menores 

de edad 

 

 

 

 

 

a) Derecho a la 

indemnidad 

sexual  

b) Reparación 

civil 

c) Elementos 

constitutivos 

de delito y el 

tipo penal  

 

 

 

Enfoque: 

Cualitativa  

Tipo: Básica 

Diseño de 

Investigación: 

fenomenológico   

Técnicas de 

recolección de 

datos: Entrevista 

Instrumentos: Guía 

de Entrevista.  

Participantes:  



 
 

2. ¿Cuáles son las causales de 

incumplimiento del pago de las 

reparaciones civiles por 

violación sexual a menores de 

edad?  

3. ¿De qué manera se cumple 

con los elementos que 

comprende la tutela 

jurisdiccional efectiva en los 

procesos por violación sexual 

de menor de edad?  

4. ¿Por qué es necesario 

implementar una audiencia 

complementaria para la fijación 

del monto indemnizatorio del 

pago de las reparaciones 

civiles por violación sexual a 

menores de edad?  

2. Describir cuáles son las 

causales de incumplimiento 

del pago de las 

reparaciones civiles por 

violación sexual a menores 

de edad.  

3. Analizar si se cumple con 

los elementos que 

comprende la tutela 

jurisdiccional efectiva en los 

procesos por violación 

sexual de menor de edad. 

4. Evaluar si es necesario 

implementar una audiencia 

complementaria para la 

fijación del monto 

indemnizatorio del pago de 

las reparaciones civiles por 

violación sexual a menores 

de edad. 

 

Tutela 

judicial 

efectiva  

 

  

a) El derecho de 

acceder a los 

órganos de 

justicia, el cual 

implica 

universalidad, 

gratuidad, 

igualdad y debido 

proceso.  

b) Obtener una 

sentencia 

motivada y 

congruente.  

c) Que la 

sentencia se 

ejecute de 

manera efectiva. 

Jueces, fiscales y 

abogados 

especialistas en 

Derecho Penal 



 
 

 

Anexo 02: Matriz de categorización apriorística  

Categoría de estudio Definición conceptual Categoría Sub categoría Códigos 

Delito de violación 

sexual de menor de 

edad 

El que tiene acceso 

carnal por vía vaginal, 

anal o bucal o realiza 

cualquier otro acto 

análogo con la 

introducción de un 

objeto o parte del 

cuerpo por alguna de las 

dos primeras vías, con 

un menor de catorce 

años, será reprimido 

con pena de cadena 

perpetua (Código Penal, 

2023) 

Delito de violación 

sexual de menor de 

edad 

Derecho a la 

indemnidad  sexual 

Reparación civil 

Elementos constitutivos 

de delito y el tipo penal 

VGM001 

VGM 002 

VGM 003 



 
 

Tutela judicial efectiva 

en el pago de 

reparaciones civiles 

Esta se presenta 

cuando la irregularidad 

en la ejecución de un 

acto de notificación solo 

vulnera el derecho a la 

tutela judicial efectiva 

cuando se haya 

causado una 

indefensión material, y 

no sea imputable a la 

parte demandada (Silva, 

2018). 

Tutela judicial efectiva 

en el pago de 

reparaciones civiles 

El derecho de acceder 

a los órganos de 

justicia, el cual implica 

universalidad, 

gratuidad, igualdad y 

debido proceso. 

Obtener una sentencia 

motivada y congruente. 

Que la sentencia se 

ejecute de manera 

efectiva 

VGM004 

VGM 005 

VGM 006 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 03: Guía de entrevista 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

Título: Violación sexual de menores de edad y la vulneración de tutela 

judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles, Chiclayo-2022 

Nombre :  

Cargo  :  

Institución :  

OBJETIVO GENERAL  

 

 

 

1. ¿Qué consecuencias trae la vulneración de la Tutela Judicial efectiva en el 

pago de reparaciones civiles en el delito de violación sexual de menores de 

edad? 

 

2. ¿Por qué el Estado peruano busca más la persecución del delito que la 

indemnización por daños, teniendo en cuenta el problema del pago de 

reparación civil por violación sexual de menor de edad? 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 

 

 
3. A su criterio ¿Considera usted es necesario que se identifique de qué 

manera se viene vulnerando la Tutela Judicial efectiva en el pago de 

reparaciones civiles en el delito de violación sexual de menores de edad? 

¿Por qué? 

 

 

4. Desde su perspectiva, ¿Está conforme con la efectividad de la normatividad 

peruana frente a los delitos que involucran la violación sexual a menores de 

edad? ¿Por qué? 

 

 

Identificar la efectividad de la normatividad peruana que regula los delitos 

de violación sexual en menores de edad. 

Analizar de qué manera se vulnera la Tutela Judicial efectiva en el pago de 

reparaciones civiles en el delito de violación sexual de menores de edad, 

Chiclayo-2022 



 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 

5. Según su criterio, ¿Usted tiene conocimiento de las causales por el cual se 

genera el incumplimiento del pago de las reparaciones civiles por violación 

sexual a menores de edad? 

 

 

6. A su criterio, ¿Podría describir cuales serían las repercusiones generadas 

por el incumplimiento del pago de las reparaciones civiles por violación 

sexual a menores de edad?  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 

 

 

 

7. Según su criterio, ¿Se viene cumpliendo correctamente con la aplicación de 

la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos por violación sexual de menor 

de edad?  

 

 

8. A su criterio, ¿Podría identificar y explicar cuáles serias los efectos jurídicos 

del cumplimiento de los elementos que comprende la tutela jurisdiccional 

efectiva en los procesos por violación sexual de menor de edad? 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 4 

 

 

 

9.  Según su criterio, ¿Cómo cree usted que al implementar una audiencia 

complementaria para la fijación del monto indemnizatorio del pago de las 

reparaciones civiles por violación sexual a menores de edad, se podrá 

proteger adecuadamente a la víctima? 

 

 

10.  A su criterio, ¿Cree usted que al no implementar una audiencia 

complementaria para la fijación del monto indemnizatorio del pago de las 

Describir cuales son las causales de incumplimiento del pago de las 

reparaciones civiles por violación sexual a menores de edad. 

Analizar si se cumple con los elementos que comprende la tutela 

jurisdiccional efectiva en los procesos por violación sexual de menor 

de edad. 

4. Evaluar si es necesario implementar una audiencia 

complementaria para la fijación del monto indemnizatorio del pago de 

las reparaciones civiles por violación sexual a menores de edad. 



 
 

reparaciones civiles por violación sexual a menores de edad, se incurriría 

en una desprotección de la víctima? ¿Por qué? 

 

Nombre del entrevistado  Sello y firma  

 

 

 

 

 

 

 

 

Muchas gracias por su participación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 04: Validación del instrumento  

 
1. Datos generales del Juez   
 

Nombre del juez: ELIZABETH LOPEZ ALAMA 

Grado profesional: Maestría (x)                             Doctor ( ) 

 Área de formación 

académica: 

Clínica ( )    Social (x)     Educativa ( )     

Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia 

profesional: 

Fiscalía Provincial Penal – Ministerio 

Público  

Institución donde labora: Poder Judicial 

Tiempo de experiencia 

profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( )                  Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si 

corresponde) 

Trabajo(s) psicométricos realizados 

Título del estudio realizado. 

 
 
 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

3. Datos de la escala  

Nombre de la 

Prueba: 

Guía de Entrevista  

Autor (a): Vásquez Gonzáles, Mónica Cecilia 

Objetivo: Analizar de qué manera se vulnera la Tutela Judicial 

efectiva en el pago de reparaciones civiles en el delito 

de violación sexual de menores de edad, Chiclayo-

2022 

Año: 2023 

Ámbito de 

aplicación: 

Distrito Chiclayo 

Categorías: Tutela judicial efectiva y el delito de violación de 

menores de edad 



 
 

Confiabilidad: Está en la metodología  

Técnica: Entrevista  

Instrumento: Guía de entrevista  

Cantidad de ítems: 10 

Tiempo de 

aplicación: 

30 minutos 

 
4. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento la guía de entrevista: Violación sexual de 

menores de edad y la vulneración de tutela judicial efectiva en el pago de 

reparaciones civiles, Chiclayo-2022, elaborado por Vásquez Gonzáles, Mónica 

Cecilia en el año 2023 de acuerdo con los siguientes indicadores califique cada 

uno de los ítems según corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el 

criterio 

El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una 

modificación muy grande en el 

uso de las palabras de acuerdo 

con su significado o por la 

ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación 

muy específica de algunos de 

los términos del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene 

semántica y sintaxis 

adecuada. 

 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica con 

la dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en 

desacuerdo (no 

cumple con el 

criterio) 

El ítem no tiene relación lógica 

con la dimensión. 

2. Desacuerdo  

    (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación 

tangencial /lejana con la 

dimensión. 



 
 

3. Acuerdo 

    (moderado nivel) 

El ítem tiene una relación 

moderada con la dimensión que 

se está midiendo. 

4. Totalmente de 

Acuerdo     

    (alto nivel) 

El ítem se encuentra está 

relacionado con la dimensión 

que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser. 

1. No cumple con el 

criterio 

El ítem puede ser eliminado sin 

que se vea afectada la medición 

de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, 

pero otro ítem puede estar 

incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente 

importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe 

ser incluido. 

 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su 
valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere 
pertinente. 
4: Alto nivel 
3: Moderado nivel 
2: Bajo Nivel 
1: No cumple con el criterio 
Instrumento que mide las Categorías: Violación sexual de menor de edad 

y Tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles 

 

Definición de las categorías  

 

El delito de violación sexual  

 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro 

acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de 

las dos primeras vías, con un menor de catorce años, será reprimido con pena 

de cadena perpetua (Código Penal, 2023) 

 

Tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles 

 



 
 

Esta se presenta cuando la irregularidad en la ejecución de un acto de 

notificación solo vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva cuando se haya 

causado una indefensión material, y no sea imputable a la parte demandada 

(Silva, 2018). 

 
Objetivos  Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observac

iones/ 

Recomen

daciones 

Analizar de 

qué manera 

se vulnera la 

Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad, 

Chiclayo-

2022 

1. ¿Qué 

consecuenci

as trae la 

vulneración 

de la Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad? 

4 4 4  

2. ¿Por qué 

el Estado 

peruano 

busca más 

la 

persecución 

del delito 

que la 

indemnizaci

ón por 

daños, 

teniendo en 

cuenta el 

problema 

del pago de 

reparación 

civil por 

violación 

sexual de 

4 4 4  



 
 

menor de 

edad? 

Identificar la 

efectividad 

de la 

normativida

d peruana 

que regula 

los delitos 

de violación 

sexual en 

menores de 

edad. 

3. A su 

criterio 

¿Considera 

usted es 

necesario 

que se 

identifique 

de qué 

manera se 

viene 

vulnerando 

la Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad? ¿Por 

qué? 

4 4 4  

4. Desde su 

perspectiva, 

¿Está 

conforme 

con la 

efectividad 

de la 

normativida

d peruana 

frente a los 

delitos que 

involucran la 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? ¿Por 

qué? 

4 4 4  

Describir 

cuales son 

las causales 

5. Según su 

criterio, 

¿Usted tiene 

4 4 4  



 
 

de 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad. 

conocimient

o de las 

causales por 

el cual se 

genera el 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? 

6. A su 

criterio, 

¿Podría 

describir 

cuales 

serían las 

repercusion

es 

generadas 

por el 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? 

4 4 4  

Analizar si 

se cumple 

con los 

elementos 

que 

comprende 

la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

sexual de 

7. Según su 

criterio, ¿Se 

viene 

cumpliendo 

correctamen

te con la 

aplicación 

de la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

4 4 4  



 
 

menor de 

edad. 

sexual de 

menor de 

edad? 

8. A su 

criterio, 

¿Podría 

identificar y 

explicar 

cuáles 

serias los 

efectos 

jurídicos del 

cumplimient

o de los 

elementos 

que 

comprende 

la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

sexual de 

menor de 

edad? 

4 4 4  

Evaluar si es 

necesario 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad. 

9. Según su 

criterio, 

¿Cómo cree 

usted que al 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad, se 

4 4 4  



 
 

podrá 

proteger 

adecuadam

ente a la 

víctima? 

10.  A su 

criterio, 

¿Cree usted 

que al no 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad, se 

incurriría en 

una 

desprotecció

n de la 

víctima? 

¿Por qué? 

4 4 4  

 
 

 
                                  
                                
 
                                  
                            

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

1. Datos generales del Juez   
 

Nombre del juez: JOSE LUIS DIAZ LLANOS 

Grado profesional: Maestría (x)                             Doctor ( ) 

 Área de formación 

académica: 

Clínica ( )    Social (x)     Educativa ( )     

Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia 

profesional: 

Fiscal adjunto provincial / Juez de 

Investigación Preparatoria  

Institución donde labora: Poder Judicial 

Tiempo de experiencia 

profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( )                  Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si 

corresponde) 

Trabajo(s) psicométricos realizados 

Título del estudio realizado. 

 
 
 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

3. Datos de la escala  

Nombre de la 

Prueba: 

Guía de Entrevista  

Autor (a): Vásquez Gonzáles, Mónica Cecilia 

Objetivo: Analizar de qué manera se vulnera la Tutela Judicial 

efectiva en el pago de reparaciones civiles en el delito 

de violación sexual de menores de edad, Chiclayo-

2022 

Año: 2023 

Ámbito de 

aplicación: 

Distrito Chiclayo 

Categorías: Tutela judicial efectiva y el delito de violación de 

menores de edad 

Confiabilidad: Está en la metodología  

Técnica: Entrevista  



 
 

Instrumento: Guía de entrevista  

Cantidad de ítems: 10 

Tiempo de 

aplicación: 

30 minutos 

 
4. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento la guía de entrevista: Violación sexual de 

menores de edad y la vulneración de tutela judicial efectiva en el pago de 

reparaciones civiles, Chiclayo-2022, elaborado por Vásquez Gonzáles, Mónica 

Cecilia en el año 2023 de acuerdo con los siguientes indicadores califique cada 

uno de los ítems según corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el 

criterio 

El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una 

modificación muy grande en el 

uso de las palabras de acuerdo 

con su significado o por la 

ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación 

muy específica de algunos de 

los términos del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene 

semántica y sintaxis 

adecuada. 

 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica con 

la dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en 

desacuerdo (no 

cumple con el 

criterio) 

El ítem no tiene relación lógica 

con la dimensión. 

2. Desacuerdo  

    (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación 

tangencial /lejana con la 

dimensión. 



 
 

3. Acuerdo 

    (moderado nivel) 

El ítem tiene una relación 

moderada con la dimensión que 

se está midiendo. 

4. Totalmente de 

Acuerdo     

    (alto nivel) 

El ítem se encuentra está 

relacionado con la dimensión 

que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser. 

1. No cumple con el 

criterio 

El ítem puede ser eliminado sin 

que se vea afectada la medición 

de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, 

pero otro ítem puede estar 

incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente 

importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe 

ser incluido. 

 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su 
valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere 
pertinente. 
4: Alto nivel 
3: Moderado nivel 
2: Bajo Nivel 
1: No cumple con el criterio 
Instrumento que mide las Categorías: Violación sexual de menor de edad 

y Tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles 

 

Definición de las categorías  

 

El delito de violación sexual  

 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro 

acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de 

las dos primeras vías, con un menor de catorce años, será reprimido con pena 

de cadena perpetua (Código Penal, 2023) 

 

Tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles 

 



 
 

Esta se presenta cuando la irregularidad en la ejecución de un acto de 

notificación solo vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva cuando se haya 

causado una indefensión material, y no sea imputable a la parte demandada 

(Silva, 2018). 

 
Objetivos  Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observac

iones/ 

Recomen

daciones 

Analizar de 

qué manera 

se vulnera la 

Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad, 

Chiclayo-

2022 

1. ¿Qué 

consecuenci

as trae la 

vulneración 

de la Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad? 

4 4 4  

2. ¿Por qué 

el Estado 

peruano 

busca más 

la 

persecución 

del delito 

que la 

indemnizaci

ón por 

daños, 

teniendo en 

cuenta el 

problema 

del pago de 

reparación 

civil por 

violación 

sexual de 

4 4 4  



 
 

menor de 

edad? 

Identificar la 

efectividad 

de la 

normativida

d peruana 

que regula 

los delitos 

de violación 

sexual en 

menores de 

edad. 

3. A su 

criterio 

¿Considera 

usted es 

necesario 

que se 

identifique 

de qué 

manera se 

viene 

vulnerando 

la Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad? ¿Por 

qué? 

4 4 4  

4. Desde su 

perspectiva, 

¿Está 

conforme 

con la 

efectividad 

de la 

normativida

d peruana 

frente a los 

delitos que 

involucran la 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? ¿Por 

qué? 

4 4 4  

Describir 

cuales son 

las causales 

5. Según su 

criterio, 

¿Usted tiene 

4 4 4  



 
 

de 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad. 

conocimient

o de las 

causales por 

el cual se 

genera el 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? 

6. A su 

criterio, 

¿Podría 

describir 

cuales 

serían las 

repercusion

es 

generadas 

por el 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? 

4 4 4  

Analizar si 

se cumple 

con los 

elementos 

que 

comprende 

la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

sexual de 

7. Según su 

criterio, ¿Se 

viene 

cumpliendo 

correctamen

te con la 

aplicación 

de la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

4 4 4  



 
 

menor de 

edad. 

sexual de 

menor de 

edad? 

8. A su 

criterio, 

¿Podría 

identificar y 

explicar 

cuáles 

serias los 

efectos 

jurídicos del 

cumplimient

o de los 

elementos 

que 

comprende 

la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

sexual de 

menor de 

edad? 

4 4 4  

Evaluar si es 

necesario 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad. 

9. Según su 

criterio, 

¿Cómo cree 

usted que al 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad, se 

4 4 4  



 
 

podrá 

proteger 

adecuadam

ente a la 

víctima? 

10.  A su 

criterio, 

¿Cree usted 

que al no 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad, se 

incurriría en 

una 

desprotecció

n de la 

víctima? 

¿Por qué? 

4 4 4  

 
 

 
                                  
                                
 

                                  
                                           JOSE LUIS DIAZ LLANOS 
    
                            
 



 
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

1. Datos generales del Juez   
 

Nombre del juez: Jorge Luis Gregorio De la Cruz Medina 

Grado profesional: Maestría (x)                             Doctor ( ) 

 Área de formación 

académica: 

Clínica ( )    Social (x)     Educativa ( )     

Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia 

profesional: 

Sistema de justicia penal. Educación 

universitario en Derecho 

Institución donde labora: Poder Judicial 

Tiempo de experiencia 

profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( )                  Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si 

corresponde) 

Trabajo(s) psicométricos realizados 

Título del estudio realizado. 

 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

3. Datos de la escala  

Nombre de la 

Prueba: 

Guía de Entrevista  

Autor (a): Vásquez Gonzáles, Mónica Cecilia 

Objetivo: Analizar de qué manera se vulnera la Tutela Judicial 

efectiva en el pago de reparaciones civiles en el delito 

de violación sexual de menores de edad, Chiclayo-

2022 

Año: 2023 

Ámbito de 

aplicación: 

Distrito Chiclayo 

Categorías: Tutela judicial efectiva y el delito de violación de 

menores de edad 

Confiabilidad: Está en la metodología  

Técnica: Entrevista  



 
 

Instrumento: Guía de entrevista  

Cantidad de ítems: 10 

Tiempo de 

aplicación: 

30 minutos 

 
4. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento la guía de entrevista: Violación sexual de 

menores de edad y la vulneración de tutela judicial efectiva en el pago de 

reparaciones civiles, Chiclayo-2022, elaborado por Vásquez Gonzáles, Mónica 

Cecilia en el año 2023 de acuerdo con los siguientes indicadores califique cada 

uno de los ítems según corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el 

criterio 

El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una 

modificación muy grande en el 

uso de las palabras de acuerdo 

con su significado o por la 

ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación 

muy específica de algunos de 

los términos del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene 

semántica y sintaxis 

adecuada. 

 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica con 

la dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en 

desacuerdo (no 

cumple con el 

criterio) 

El ítem no tiene relación lógica 

con la dimensión. 

2. Desacuerdo  

    (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación 

tangencial /lejana con la 

dimensión. 



 
 

3. Acuerdo 

    (moderado nivel) 

El ítem tiene una relación 

moderada con la dimensión que 

se está midiendo. 

4. Totalmente de 

Acuerdo     

    (alto nivel) 

El ítem se encuentra está 

relacionado con la dimensión 

que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser. 

1. No cumple con el 

criterio 

El ítem puede ser eliminado sin 

que se vea afectada la medición 

de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, 

pero otro ítem puede estar 

incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente 

importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe 

ser incluido. 

 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su 
valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere 
pertinente. 
4: Alto nivel 
3: Moderado nivel 
2: Bajo Nivel 
1: No cumple con el criterio 
Instrumento que mide las Categorías: Violación sexual de menor de edad 

y Tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles 

Definición de las categorías  

 

El delito de violación sexual  

 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro 

acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de 

las dos primeras vías, con un menor de catorce años, será reprimido con pena 

de cadena perpetua (Código Penal, 2023) 

 

Tutela judicial efectiva en el pago de reparaciones civiles 

 



 
 

Esta se presenta cuando la irregularidad en la ejecución de un acto de 

notificación solo vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva cuando se haya 

causado una indefensión material, y no sea imputable a la parte demandada 

(Silva, 2018). 

 
Objetivos  Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observac

iones/ 

Recomen

daciones 

Analizar de 

qué manera 

se vulnera la 

Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad, 

Chiclayo-

2022 

1. ¿Qué 

consecuenci

as trae la 

vulneración 

de la Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad? 

4 4 4  

2. ¿Por qué 

el Estado 

peruano 

busca más 

la 

persecución 

del delito 

que la 

indemnizaci

ón por 

daños, 

teniendo en 

cuenta el 

problema 

del pago de 

reparación 

civil por 

violación 

sexual de 

4 3 3  



 
 

menor de 

edad? 

Identificar la 

efectividad 

de la 

normativida

d peruana 

que regula 

los delitos 

de violación 

sexual en 

menores de 

edad. 

3. A su 

criterio 

¿Considera 

usted es 

necesario 

que se 

identifique 

de qué 

manera se 

viene 

vulnerando 

la Tutela 

Judicial 

efectiva en 

el pago de 

reparacione

s civiles en 

el delito de 

violación 

sexual de 

menores de 

edad? ¿Por 

qué? 

4 4 4  

4. Desde su 

perspectiva, 

¿Está 

conforme 

con la 

efectividad 

de la 

normativida

d peruana 

frente a los 

delitos que 

involucran la 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? ¿Por 

qué? 

4 4 4  

Describir 

cuales son 

las causales 

5. Según su 

criterio, 

¿Usted tiene 

4 4 4  



 
 

de 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad. 

conocimient

o de las 

causales por 

el cual se 

genera el 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? 

6. A su 

criterio, 

¿Podría 

describir 

cuales 

serían las 

repercusion

es 

generadas 

por el 

incumplimie

nto del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad? 

4 4 4  

Analizar si 

se cumple 

con los 

elementos 

que 

comprende 

la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

sexual de 

7. Según su 

criterio, ¿Se 

viene 

cumpliendo 

correctamen

te con la 

aplicación 

de la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

4 4 3  



 
 

menor de 

edad. 

sexual de 

menor de 

edad? 

8. A su 

criterio, 

¿Podría 

identificar y 

explicar 

cuáles 

serias los 

efectos 

jurídicos del 

cumplimient

o de los 

elementos 

que 

comprende 

la tutela 

jurisdicciona

l efectiva en 

los procesos 

por violación 

sexual de 

menor de 

edad? 

4 4 4  

Evaluar si es 

necesario 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad. 

9. Según su 

criterio, 

¿Cómo cree 

usted que al 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad, se 

4 4 2  



 
 

podrá 

proteger 

adecuadam

ente a la 

víctima? 

10.  A su 

criterio, 

¿Cree usted 

que al no 

implementar 

una 

audiencia 

complement

aria para la 

fijación del 

monto 

indemnizato

rio del pago 

de las 

reparacione

s civiles por 

violación 

sexual a 

menores de 

edad, se 

incurriría en 

una 

desprotecció

n de la 

víctima? 

¿Por qué? 

4 4 2  

 
 

 
                                  

                                  
    
                    JORGE LUIS GREGORIO DE LA CRUZ MEDINA 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

                   

                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 05: Aporte práctico 

         

Proyecto de Ley N°…………………. 

PROPUESTA LEGISLATIVA QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 92 DEL 

CÓDIGO PENAL PERUANO PARA INCLUIR LA REALIZACIÓN DE UNA 

AUDIENCIA COMPLEMENTARIA EN EL PROCESO PENAL CON EL FIN 

DE DIRIMIR EL MONTO REPARATORIO EN DELITOS DE VIOLACIÓN 

SEXUAL DE MENORES DE EDAD 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 92 DEL CÓDIGO PENAL PERUANO 

PARA INCLUIR LA REALIZACIÓN DE UNA AUDIENCIA 

COMPLEMENTARIA EN EL PROCESO PENAL       

 

Artículo 92.- La Reparación civil: Oportunidad y requisitos para 

su determinación 

La Reparación Civil, se determina conjuntamente con la pena y es un 

derecho de la víctima que debe efectivizarse durante el tiempo que 

dure la condena.  

En los casos contemplados en el artículo 173 del Código Penal. El 

juez garantiza su cumplimiento de forma efectiva, debiendo 

convocar a una audiencia complementaria para determinar el 

quantum reparatorio en base a las garantías procesales y los 

recursos correspondientes. 

 

 



 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El propósito fundamental de esta propuesta es asegurar una reparación 

equitativa de los perjuicios sufridos por las víctimas en casos delictivos, a 

través de la inclusión de una audiencia complementaria en el proceso 

penal. Actualmente, el enfoque principal del proceso penal se centra en 

determinar la culpabilidad del delincuente y establecer una pena, 

descuidando la atención y satisfacción de las necesidades de la víctima. 

La realización de una audiencia complementaria permitirá llevar a cabo una 

evaluación exhaustiva de los perjuicios sufridos por la víctima, tomando en 

consideración aspectos físicos, psicológicos, morales y materiales. Esto 

facilitará la determinación de una compensación adecuada que cumpla con 

las expectativas privadas de la víctima y contribuya a su proceso de 

recuperación y sanación. 

Es claro que el sistema que tenemos está diseñado para justificar la 

detención de un agresor, realizada con garantías procesales debidamente 

probadas, pero esos procedimientos y garantías no lo hacen para que la 

tutela judicial efectiva en materia de Reparación Civil sea efectiva; De tal 

manera que el sistema penal ya no es visto como el que justifica el poder 

punitivo del Estado, sino como el instrumento penal que logra dirimir el 

litigio de la retribución civil con una cuantía razonable, y esto al mismo 

tiempo alentar a investigar un modelo mejorado que resuelva 

completamente las disputas de compensación civil. 

En este sentido, para solucionar el problema, es necesario identificar las 

cuestiones que hacen ridículo el monto de la indemnización en los procesos 

penales, por ejemplo, la ausencia de una audiencia adicional para 

determinar el monto real, debido a la falta de decisión de los Jueces, al 

pronunciar veredictos de culpabilidad utilizan criterios ajenos a los órganos 

civiles de reparación, viciados al momento de dictar sentencia, no les queda 

más remedio que condenar y al mismo tiempo fijar el monto de la reparación 

del artículo 92 Código Penal. 

Incluso en la jurisprudencia resuena la idea de castigo, pero no de 

rehabilitación o resarcimiento del daño. Si bien la Ley de Procedimiento 



 
 

Penal incluye tanto acciones penales como civiles, perjudicó los derechos 

legales de las víctimas de violación con base en la misma conducta delictiva 

que estaba justificado; pero los operadores judiciales aún opinan que, si 

bien la reparación cumple el propósito de una sanción penal, la prioriza 

sobre el propósito de la reparación, por lo que el monto impuesto es 

injustamente pequeño en relación con la magnitud del daño. 

CONCLUSIONES DE LA PROPUESTA 

Los beneficios de la inclusión de una audiencia complementaria en el 

proceso penal para resolver el monto reparatorio y satisfacer la pretensión 

privada de la víctima son los siguientes: 

1. Asegurar una compensación justa por el daño sufrido por la víctima 

en casos de delitos. 

2. Realizar una evaluación exhaustiva de los perjuicios físicos, 

psicológicos, morales y materiales experimentados por la víctima. 

3. Contribuir al proceso de recuperación y sanación de la víctima. 

4. Fortalecer el acceso equitativo a la justicia para las víctimas y 

promover la confianza en el sistema de justicia. 

5. Impulsar una mayor salvaguarda de los derechos de las víctimas. 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

El presente proyecto de ley no implica gastos adicionales relevantes, ya 

que se fundamenta en la implementación de una audiencia complementaria 

en el proceso penal, la cual puede llevarse a cabo dentro del marco legal y 

estructural vigente en el sistema de justicia peruano. Los beneficios en 

términos de justicia, reparación para las víctimas y fortalecimiento del 

sistema judicial superan con creces cualquier eventual costo administrativo 

que pueda surgir. 
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